RES. 917/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001517, Ent. N° 1153/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación directa de Servicio de Vigilancia para Plazas de Deportes a favor de Deskin SA; 

RESULTANDO:  1) que con fecha 13 de febrero de 2015, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo observó el gasto relativo a la contratación directa de la empresa Deskin SA para Servicio de Seguridad y vigilancia en las distintas dependencias de la unidad ejecutora, por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF ya que hubiera correspondido la realización de un proceso licitatorio y no una compa directa y del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por principio de ejecución;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015, mantuvo las observaciones realizadas por la Contadora Auditora el 13 de febrero de 2015 y  asimismo observó los gastos resultantes del pago del mes de marzo de 2015 y los de los  meses subsiguientes del ejercicio 2015;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, observó el gasto correspondiente a la contratación por el período comprendido entre el 18 de setiembre y hasta el 31 de diciembre de 2015 a la empresa Deskin SA por un monto total de $ 502.198 para realizar el servicio de vigilancia en la Plaza de Deportes Nº16 (Punta de Rieles-Montevideo) por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF por no corresponder el procedimiento de compra directa y del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por principio de ejecución;

4) que en esta oportunidad la Contadora Auditora remite actuaciones relativas a la intervención del Lote 913 correspondiente a Servicios de Vigilancia de la Plaza de Deportes Nº 2 por el mes de diciembre de 2015 y horas realizadas en la oficina central del 30 de noviembre al 2 de diciembre de 2015,  por la suma total de $ 39.928 a favor de Deskin SA;

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 7 de marzo de 2016:

CONSIDERANDO: 1) que por los montos que surgen de los antecedentes remitidos, se desprende que el procedimiento que hubiese correspondido efectuar es el de la Licitación Pública (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que asimismo, las actuaciones contravinieron lo preceptuado por el Artículo 211 de la Constitución de la República, al contar con principio de ejecución; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la contratación directa de la empresa de seguridad Deskin SA, por un monto total de $39.928 por servicio de vigilancia de la Plaza de Deportes Nº 2 durante el mes de diciembre de 2015 y de horas realizadas en la oficina central entre el 30 de noviembre y el 2 de diciembre de 2015; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo;
3) Devolver las actuaciones.
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